
N ú m e r o  4 3 . Lúnes 10 de Abril de 1865. 10 c u a r t o s .BOLETIN OFICIAL
DE U  PROEINCrA DE ALBACETE.

SBPD BU CAL03LÚ N F.S, MIÉRCOLES Y V IB R N E S .-L oS SDSCRIT0RE3 DE ESTA ClüDAD, PAGARÁN «  REALES AL MES, Y 1 2  LOS DE FUERA; 5 0  UN TRIMESTRE, 54 MEDIO AÑO Y 9 6  POR UN AÑO. L o s ANUNCIOS PARTICULARES QUE SE QUIERAN INSERTAR EN EL BOLETIN, PRÉVIA LICENCIA DEL S e ñ o r  G o b e r n a d o r ,  p a g a r a n  m ed io  r e a l  p o r  l ín e a .

PARTE OFICIAL.
SECaOJÍ BE LA GACETA DE MADRID.

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M . la. Reina nuestra Se
ñora (Q. D . G.) y su augusta 
Real familia continúan en es
ta Córte sin novedad en su im
portante salud.

R EAL DECRETO.Vengo en nombrar Vocal de la Junta general de Estadística al Brigadier del Cuerpo de Estado Mayor D. Antonio Terrero, cesante del mismo cargo.Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos sesenta y cinco.
Está rubricado de la Real mano.

B  Prísidente del C o n sto  de Ministros,RAMON MARIA NARVAEZ.
SECCION DE LA PROVINCIA.

Circular número 112.

Los Señores Alcaldes de los pueblos de .esta provincia, .puestos de.la- Guardia civil y  demás dependientes de mi autoridad p'rocedérán k la "busca'y captura de .Pedro Serrano *y Mirasol’ hijo de Bqnifacip, cuyas señas se jDsertan.á continuación, el cual si fuese habido se pondrá á disposición def Señor J'ue'z de primera instancia de Cañeta por . quien se reclama.Albacete 8 de Abril de 1865.
El Gobernador, Francisco Navarro.

Señas que se citan.Edad sobre 14 años, estatura proporcionada á su edad, pelo castaño, ojos pardos, nariz reguiar, cara redonda con una cicatriz en la ceja derecha trasversal, descalzo y ve.stido de pordiosero, pantalón de paño muy viejo, chaqueta grande sin nada, á la cabeza, y es natural deEnguIdanos.
Otra núm. 113.

El Excrao. Sr. Ministro de la Gobernación con fecha. 15 de Marzo último, me comunica la Real orden siguiente.{(Según Beales órdenes trascritas á este Ministerio por el de la Guerra, han sido declarados de baja definitiva en el ejército el Capitán del Batallón provincial de Sevilla, núm. 5 D. Juan Aguado y Sesma, y el Subteniente de infantería procedente de la Isla de Cuba D . Vicente Duran y Riera; y dado de alta D. Benito Benitez y Fernandez, Teniente que fué del Regimiento de Infantería de Asturias, núm. 31. Al propio tierapti se ha servido S . M. conceder, como gracia especial, la rehabilitación en sn empleo el Teniente que fué del Regimiento de Infantería de Soria, número 9 Don Francisco Tirado y Perez.»Lo que he dispuesto se inserte en este periódico oficial para la debida publicidad.Albacete 8 de Abril de 1865.
El Gobernador,Francisco Navarro.

Quinto Tercio de la Guar
dia civ iL .............Existiendo en* el'mismo 17 vácantes en el arma de infantería, ’ los licenciados t^nto del cuerpp cpmo de l¿s demás armas [ del ejército que reúnan las circunstancias I que'se-dirán y‘ íeséen’ ocupar’ aquellas, : pueden desde luego dirigir sus solicitudes al Exemo. S r . , Director general de este citado Cuerpo, por conducto de los Comandantas de provincia respectivos ^quienes los enterarán de ios documentos que han de acompañar á sus instancias, te

niendo entendido que las ventajas que se otorgan son las que en su lugar se manifiestan.
Circunstancias que se requieren 'para 

ingresar en infantería.Ser mayor de 24 años y no llegar á 45Tener 5 piés y una pulgada bien cumplida de estatura.Saber leer y escribir.No tener nota alguna desfavorable en la licencia y si la de haber,observado buena conducta.Estar enterado de la instrucción del recluta.No padecer defecto de inutilidad.Justificar en debida forma por medio del Alcalde y cura párroco su buena conducta, y la de su esposa si es casado, durante lodo el tiempo que ha estado licenciado.
Ventajas.La de ser destinado, si hay vacantes, á ana de las dos compañías de la provincia que solicitan.Haber mensual de 244 reales los de infantería, gratificación de 37 céntimos diarios por aumento de pan.Alojamiento en la Casa-Cuarteí para si y su familia si son casados.Si el ingreso, siendo de la clase de reenganchados fueren por tres años 500 reales á la entrada y 1800 al cumplir el tiempo del empeño; si por cuatro 600 rs. á la entrada y 2600 al vencimiento: por cinco á 700 y 3600: por seis 800 y 4600: por siete á 900 y 5800: por ocho á 1000 y 7000.Los que ingresen habiendo estado mas de un año licenciados se considerarán como enganchados, y tienen derecho á iguales beneficios, con la diferencia de que el menor enganche ha de ser por cuatro años y que la cuota de entrada la reciben en dos plazos, es decir la mitad al ser filiados y la otra mitad á los seis nieses de pertenecer al cuerpo.• Tanto-unos eomo otros-tienen además derecho á.un real de .plus diario sobre su haber.También logran recuperar para premios de -constancia .y retiro el tiempo servido como sustitutos y haber estado mas de dos años licenciados.

Premios de constancia.A  los 8 años de efectivo servicio y dos de abono el de 4 rs. á ios 15 el de 10:

á los 20 el de 20: á los 25 el de 90: á los 30 el de 112 y á los 35 el de 155 reales pudiéndose retirar obtenido cualquiera de los tres últimos.Albacete 5 de Abril de 1865.— P . A . del Coronel; el Teniente, José del Fresno Cayado.
Real Audiencia.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia con fecha 50 de Marzo próximo pasado, se comunica al Sr. Regente de esta Audiencia la Real órdeo que es como sigue:«Con fecha 21 de Febrero último se ha dirigido á este Ministerio por ol de la Guerra, la Rea! órden siguiente:— He dado cuenta á la Reina (Q. D . G .) de las consultas hechas por los Regentes de las Audiencias de Valencia y Valladolid, elevadas por V . E . á este Ministerio, con motivo de lo dispuesto en la Real órden de 8 de Julio de 1863, sobre la forma en que debe pedirse la fuerza del Ejército, para que asista á la egecucion de los reos sentenciados á muerte por los Tribunales del fuero común; y ds conformidad con lo manifestado por el Consejo de Estado en pleno, se ha servido disponer que en todos los casos en que las Audiencias necesiten fuerza armada, dirijan su petición señalando dia, hora y objeto á la autoridad civil, la que, bien por los medios de que puede disponer, ó reclamando del Gefe militar de la provincia el auxilio necesario, hará que se cumpla el servicio en la forma que las circunstancias aconsejen; y que los Jueces de primera instancia de partido ó de Capitales en que no haya Audiencia, sigan la misma re> gla para todos los actos de su peculiar encargo en que necesiten de fuerza armada. Lo que traslado á V . S . de la misma Real órden por el Sr . Ministro de Gracia y Justicia, para conocimiento de ese Tribunal, de los Juzgados de primera instancia del territorio, y efectos correspondientes.»Lo que de órden del Sr . Regente trascribo á V . para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V . muchos años. Albacete 6 de Abril de 1865.— Justo José Banqueri.— Sr. Juez de primera instancia de..........
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Alcaldía constitucional de 
Bonete.En el término de quince dias contados desde el siguiente al de la inserción del presente anuncio en el Boletín oficial de esta provincia, los contribuyentes vecinos y forasteros presentarán en esta Secretaria municipal, las correspondientes relaciones de la alteración que hayan sufrido sos riquezas en el actual año económico, á fin de que el repartimiento de inmuebles cultivo y ganadería que ha de formarse para el inmediato de 1865-66 pueda girarse sin causar el menor perjuico á aquellos.Bonete 4 de A.brll de 1865.— El A lcalde, José Delicado.— P . A. D. A . ,  Matías de Pina.

Alcaldía constitucional de 
Nerpio.El Alcalde constitucional de la villa de Nerpio.Hace saber: Que por el Ayuntamiento de su presidencia en unión de doble número de mayores contribuyentes, se ha creado un partido de Médico-cirujano de' primera clase con la dotación anual de cuatro mil reales que se satisfarán del presupuesto municipal. Las obligaciones del facultativo que se contrate son las de asistir á doscientas familias pobres por la expresada asignación, percibiendo además 20 reales por cada una de las que excedan de dicho nümero: auxiliar al Ayuntamiento coo sus conocimientos . cieutíflcos en lodos aquellos casos-en qué lo crea necesario, como asimismo al Alcalde: asistir á los reconocimientos de los quintos, ó intervenir en los asuntos judiciales, en que sea indispensable, siu perjuicio de cobrar en estos sus derechos si hubiese condenación de costas, ó se reintegrará de ellos con arreglo á lo ordenado por el Gobierno de S . M. para tales casos: estará obligado á visitar una vez al dia á los enfermos de las familias pobres, sin perjuicio de las extraordinarias que el mimo facultativo considere oportunas según la gravedad de los enfermos: estará igualmente obligado á cumplir lo demás que le preceptúa el Reglamento orgánico de 9 de

Noviembre de 1864, y Ley de Sanidad de 28 de Noviembre de 1855, entendiéndose que queda en libertad de contratar ó igualar á los vecinos pudientes. Los aspirantes á la mencionada plaza dirigirán al Ayuntamiento sus solicitudes debidamente documentadas en el término de treinta días á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid.Nerpio 5 do Abril de 1865.— José Antonio Fernandez.
Alcaldía constitucional de 

Villalgordo del Júcar.

Edicto.Se arrienda en pública licitación el arbitrio de pesos y medidas de este pueblo para el año próximo de 1865 á 66, bajo la cantidad de 3.000 rs., y condiciones del pliego aprobado por el Señor Gobernador y que se halla al público en esla Secretaria municipal.Los dos remates de que ha de constar esta subasta tendrán lugar en la Sala del Ayuntamiento en los dias 25 y 30 del presente mes de diez á doce de la mañana.Villalgordo del Júcar á 7 de Abril de 1865.— El Presidente, Juan Tomás Picazo.— D. A . D. A .,  Juan Bautista Enguidanos, Secretario.
Dirección general de Lo

terías.

Secretaria.En el Sorteo celebrado en este dia para adjudicar el premio de 2 .500 rs. coQoedido en cada acto álas huérfanas de Militares y Patriotas muertos en campaña ha sido agraciada con dicho premio Doña Teresa Gil y Saavedra, hija de Ü. Fernando, Teoienle del Regimiento de Infantería de Estremadura, muerto en el campo del honor.Lo que participo á V . S . á ñn de que se sirva disponer se publique eu el Bo~ 
letiii oficial y demás periódicos de esa provincia para que llegue á noticia de la interesada.

Dios guarde á Y .  S . muchos años. Madrid 5 de Abril de 1865.— José María Bremon.
Juzgado de primera instan

cia de Albacete.D . Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez de primera instancia de esta Ciudad y su partido.Por el presente edicto se hace saber: Que para hacerse pago á D. Vicente García de esta vecindad de cierta suma que le está adeudando su convecino D. Ramón Navarro, se sacan á pública subasta los efectos siguientes:
R ealei.Primeramente. Un baúl de cinco palmos sin cerradura ni forro interior It. Otro id. de cuatro palmos y medio en el mismo estado que el anteriorII. Otro id. de tres palmos y medio igual al que antecede It. Otros catorce id. de tres palmos cada uno en el mismo estado que los anteriores diez de ellos It. Una arca de pino usada U . Cinco jaulas de perdiz nuevas once reales unaIt. Otras tres id. de canario á ocho reales unaIt. Diez perchas de pino á ocho reales unaIt. Dos confidentes de pino pintados, á ochenta reales uno It. Tres mesas de pino con cajón á cuarenta reales una It. Ocho sillas de Vitoria usadas á quince reales una It . Dos id. nuevas de nogal á cin- cueota reales unaIt. Tres cuadros, dos chapeados con raiz de enebro y el otro de dora- dillo á óchenla reales uno It . Oíros dos Id. pequeños de pino, pulimentados, á ocho rs. uno It. Un espejo dorado de media vara It. Diez y seis marcos de pino sin concluir á tres reales uno It. Unas trévedes pequeñas usadas It. Dos cazos usados It. Una docena de tablas ripias y varios retales de madera
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It. Tres cubas que fueron de gas á veinte y cinco reales una 75 It . Cuatro id. que fueron de sardinas á ocho reales una 32La persona que quiera interesarse en el remate que tendrá efecto en la Sala local de este Juzgado el dia diez y nueve del presente mes de Abril de once á doce de su mañana, comparezca á verificarlo; que siendo arreglada la postura será admitida; asi lo tengo mandado en los autos ejecutivos que á instancia dê  García se siguen en contra del expresado deudor.Dado en Albacete á tres de Abril de mil ochocientos sesenta y cinco.—  Joaquín Sánchez Cantalejo.— Por su mandado, José Serna y Olivas.

60

Juzgado de primera instan
cia de Alcázar de S. Juan.

D. José María del Todo, Juez de primara instancia de esla villa y partido de Alcázar de San Juan.Por el presente edicto hago saber: Que en virtud de carta órden de S . E . la Sala de Gobierno de la Audiencia Territorial de Albacete, fecha treinta y uno de Marzo próximo pasado, se anuncia por término de quince dias, la vacante en este Juzgado de primera instancia, de una plaza de procurador, por fallecimiento del que la desempeñaba; á fin de que los que se crean adornados de los requisitos y circunstancias que exige el arlioulo sesenta y uno del reglamento de Juzgados de primera instancia, presenten sus solicitudes documentadas en ta Secretaría de este Juzgado, dentro del indicado término de quince dias contados desda la inserción del presente en la Gaceta del Gobierno.Dado en Alcázar de San Juan á dos de Abril de mil ochocientos sesenta y cinco.— José María del Todo.— Por mandado de S . S . ,  Luis Arias.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de A bril que á continuación se expresan.
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P . 0 . del Catedrático encargado, Francisco Blanes.

Albacete 1865;— Imp. de Serna y Soler, Mayor, 3.
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